
República De Colombia
Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito

Sincelejo – Sucre

Carrera 18 N° 20-34, Tercer Piso, Edificio Guerra, Teléfono 2825355

Sincelejo, Veintinueve (29) de Noviembre de dos mil trece (2013)

DESPACHO COMISORIO No 009 – 2013-00266-00

Reparación Directa 
Demandante: BLADIMIR PÉREZ MELECIO 

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN      

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  Auxiliará  y  cumplirá  la 

comisión conferida a este Juzgado, mediante despacho comisorio No. 

099 librado por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Valledupar dentro del proceso de reparación directa radicado bajo el No 

2012-00368-00,  promovido por BLADIMIR PÉREZ MELECIO contra  LA 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

En  consecuencia  cítese  y  hágase  comparecer  a  este  despacho  a  los 

señores NURIS PÉREZ SALCEDO, ELIECER VERGARA PATERNINA, MARÍA 

VIDES MADERA, NURIS PRIETO LIDUEÑA y CARMEN ARROYO BARRIOS, 

para que rindan testimonio en el expediente de la referencia, por lo que 

se decide:

PRIMERO: Señálese el día treinta (30) de Enero de Dos Mil  Catorce 

(2014)  a  las  nueve  (09)  de  la  mañana,  para  la  recepción  de  los 

testimonios de los señores NURIS PÉREZ SALCEDO, ELIECER VERGARA 

PATERNINA, MARÍA VIDES MADERA, NURIS PRIETO LIDUEÑA y CARMEN 

ARROYO BARRIOS. Cítesele en el respectivo orden.

SEGUNDO: Cumplido lo  anterior  devuélvase el  presente despacho al 

Juzgado de origen junto con la actuación surtida. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 
Juez

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
SINCELEJO-SUCRE

Por anotación en ESTADO No  ____,  notifico a las partes de la providencia anterior, 
hoy ____ de Noviembre de 2013, a las 8:00 a.m.
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